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Barranquilla,  Sábado 21 de Diciembre del 2024

Señor(a):

JUAN CARLOS DUQUE SAMPER
Ciudad

Asunto: Servicio de Almacenamiento

Estimado(a) Sr./Sra. DUQUE SAMPER,

Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos poner en su conocimiento la situación actual de los enseres que tiene
almacenados en nuestras instalaciones en la ciudad de BARRANQUILLA desde el 07 de
Octubre de 2020, de acuerdo con el contrato de depósito No. 108-10, la orden de servicio
No. 3042-10 y el contrato de transporte No. 3042-10, los cuales han sido debidamente
firmados entre las partes.

Lamentablemente, dichos enseres presentan un período de mora de 1536 días, lo que
equivale a meses, y la deuda asciende a la suma de $0,00 (Cero Pesos).

ESTADO DE CUENTA

Inicio Periodo Pendiente Final Periodo Pendiente Meses de Atraso Deuda Periodo

TOTAL CARTERA: $0

En la actualidad, la mudanza se encuentra en un estado de abandono, lo que ocasiona
pérdidas económicas para nuestra empresa. Con base en lo anterior, es nuestro deber
informarle que se procederá a aplicar la cláusula segunda, párrafo segundo, establecida en
el contrato, la cual dispone lo siguiente:

En caso de que la mora en el pago se prolongará por un período superior a 180 días, y los
bienes permanecieran en nuestro depósito, ambas partes acuerdan que la EMPRESA
queda expresamente autorizada para proceder a la venta de los bienes entregados por EL
DEPOSITANTE. Los fondos generados por dicha venta se utilizarán para liquidar las
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obligaciones pendientes, incluyendo el capital y los intereses moratorios calculados hasta la
fecha de la venta.

En consideración de lo anterior, SANTAMARIA TRASTEOS S.A.S. le otorga un plazo de 3
días hábiles, a partir de la recepción de esta comunicación, para que nos notifique si existe
algún artículo de valor sentimental dentro de la mudanza que desee rescatar. Cabe
mencionar que dicha solicitud deberá contar con la autorización para el retiro y estará sujeta
a la aprobación de la gerencia.

Le agradecemos su atención a este asunto.

Atentamente,

ADMINISTRADOR SISTEMA
ADMINISTRADOR
3102047923
diroperativo@santamariatrasteos.com
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